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S e dec lara texto oficial y a u t é n t i c o el de l a 
disposiciones oficialea, cua lquiera que sea s u 
o r i g e n , publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumpl imiento . 

/ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861. 

S e r á n Buscrltores forzosos á l a Gacela todts 
los pueblos del A r c b i p i é l a g o erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y suplienrio 
por los d e m á s los fondos de \ld,a respectiva? 
proTinclas. 

¡ R e a l ó r a e n de 26 de^Setiembre ae 1861'. 
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pNO GENERAL DE FILIPINAS. 
üacienda. 

R E A L ORDEN". 
teRio DE ULTRAMAR.—Núm. 813. —Exorno. 
Biitido á informe de la Sección de U l -
jel Consejo de Estado, el expediente que 

elevó V. E. á este Ministerio, sobro 

letas 
I 

líU 

Icos, 
c u á en 
es a 

ra M 

leí 
|lu 1 comprendidos en la nota D. del Arancel 
Artscion las diversas piezas de hierro cu jo 

) constituyen un buque, dicha Sección ha 
Si lo en los siguientes términos.—La Sección 
.afJ minado este expadiente en el que en su 

dictámen había notado la falta de varios 
eiNíntes, como eran los informes de las Cá-
s'% Comercio, por io que la exención so-

i pudiese perjudicar á los Armadores de 
fasuia. Ya indicaba aunque sin precisar su 

el asunto, que la tendencia actual da 
iJB naciones 

p las franquicias de Aduanas, sobre todo 
ü amparo de las mismas, pueden come-

rtiWos y grandes abusos. En el expediente 
6̂5.299 del Consejo, relativo á la partida 

e los Aranceles de la Isla de Cuba, opi-
a Saccion que no procedía considerar es-

el material de rails y wagones para 
Cerriles de los ingenios y que el texto 

ijadojí opoijía al beneficio peJido para las piezas 
st ó accesorias da las máquinas empleadas 

[̂abajo de los ingenios. Un caso pa-
a este es el de que se trata en el ex-

|9' • servido V. E. remitir al Consejo, con la 
|rgicia(le que en el caso de Filipinas con- | 

razones y do mayor importancia para 
10 que se solicita.—Las Cámaras de Co-

, las principales plazas peninsulares han 
.0 «a todos concentos el asunto y las más 

j P̂ do en contra d - 1-i exención que se pide 
1 IA necesidad de favorecer la industria 

pequeños y de madera_, pues se aplicaría el be
neficio k los metálicos y de grandes dimensiones, 
además del que á la sombra de la exención se 
podrían cometer grandes abusos.—La Sección no 
examinará si convendría 5 nó conceder primas 
de construcción naval, como ha indicado la re
ferida Cámara de Barcelona, porque no se toca 
esta punto en la Real órden de remisión del 
expediente: y en vista de cuanto deja manifes
tado, es de parecer: Qn1 no procede acceder á la 
reclamación y propuesta de la Intendeacia ge
neral de Filipinas.—Y habiéndosa conformado el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente, con el preinserto dictkmen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone. De Real 
órden lo digo á, V . E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto da 1889.—Becerra.—Sr. 
Gobernador General do las islas Filipinas. 

Manila, 25 da Setiembre de 1889.—Cúmplase 
y pase á la Inten lencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

indicada y dispuesto se publique en la Gaceta para 
conocimiento y satisfacción de los interesados. 

Manila, 2 de Octubre de 1889.— A. Monroy. 

Negociado 3.° 
Debiendo proveerse la plaza do Alcaide 2.° de 

la cárcel pública de Camarines Sur, dotada con 
el sueldo anual de 60 p^sos, el Excmo. Sr. 
Gobernador General se ha ssmdo disponer sa 
convoque á los que desóen ocuparla, los cuales 
presentarán sus solicitudes docuraentaaas en esta 
Secretaría ó en los Gobiernos de provincias los 
que residan en ellas, durante un plazo de 30 
dias, á contar de esta fecha. 

Manila, 2 de Octubre de 1889.—Monroy. 
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L e? â Península. Ünicamenta la Cámara 
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cienes nava1 es que ahora se trata de 

^ oe Sevilla informa en sentido fa-
]a P^puesta de la Intendencia de F i -

^ a de Santander, si nó tan esplícita como 
,̂'r> parece ioclinnrse á lo mismo, pero sin 

jbiciâ 115 coris^el'ac^on03 generales, de menos 
j que las que constan ^n los informes 
fu-uf ^maras ê Comercio. La de Se-

i8o[jt? ^ eii que aun concedida la fran-
ffe2ag 1 .a' ^ daYja g !r̂ a necesario trabajar 

g sueltas ^ y que esto lo harían, aumen-
es ^ ^ Q c i a s , obr ros españoles, pero lo 
aA J ^U(lu s paeden llevarse completas 

desarmados en otr-s buques, sin ne-

Secretaria. 
Por Ríal drden núm. 770 de 8 áe Agosto 

último, S, M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regenta del Reino, ha tenido á bien 
aprobar, con carácter pr visional lo dispuesto por 
este Gobierno General respecto á los Tercios de 
Policía de Misamis y Surigao, y creación del 
de Davao en 4 y 5 de Febrero último, publicado 
en la «Gaceta» del 6 y 7 de dicho mes, au
torizándole para el planteamiento, por vía de 
ensayo, de un Tercio provincial ea las Islas de 
Paragua y Calamianes. 

Lo que se publica en extracto, en la «Ga
ceta», de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral, para general conocimiento. 

Manila, 1.° de Octubre de 1889.—A. Monroy. 

. ^p^ear más qu'í un trabaje poco i m -
^noresulVid se teo iría que disminui-

erechos de A l que 
uanas, sin que por esd se 

de ^ llna m ín ra c^ííü 1 ̂  aPreoiarS9 âs 
í?a ^ Cá S 0^ rari 's* ^ e' eX5icto como 
86 eoiistrmara ^8 '̂omñrQi0 ^8 Barcelona que 

uyan é importen en piezas, buques 

Habiendo conseguido el Cabo europeo de la 
Guardia Civil, Agustín Mustióles, Comandante del 
puesto de S. Juan de la Sección del Rosario en 
la provincia da Bitangas, con fuerzas de dicho 
puesto y del Sargento de Cuadrilleros del mismo 
punto, la captura de los individuos que mania
taron y robaron á un individuo llamado Ma
riano Mendoza, allanando después la casa de 
D. Cenon Ilao en el Barrio de Patingbuhangín 
robándole varias prendan y dinero, y por último 
asaltaron el domicilio de D. Raimundo Mendoza, 
k quien golpeándoe le amarraron y exigieron 
la entrega de setenta v cinco pesos que decían 
tenia en su peder, h ibi :ndo al mismo tiempo 
violado á una hija de D. Raimundo, d« 15 años 
de edad, dos individuos de la partida quienes 
le robaron después un anillo v dos pesos en 
metálico, el Excmo. Sr. Gobernador General, ha 
visto con satisfacción la captura de dichos indi
viduos y el buaíi servicio prestado por la fuerza 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno General, en funcioneí de Ha
cienda, desde el 1.° al 15 de Julio último. 
Julio 4. Nombrando á D. Rafael Morales y 

Rodríguez Rivera, para la plaza de Ofichl 5.* de 
la Administración de Hacienda publica de Iloilo. 

Id. id. Id . á D. José Bueren, para servir 
interinamente la plaza de Oficial 4.' de la Ad
ministración Central de R -ntas y Propiedades, I n 
terventor de los Almacén'S generales. 

Id. id. Concediendo á D, José María Arc:s 
y Ruiz de León, electo Oficial 5.° Interventor 
de la Subdelegacion da H ci nda da Tarhc, un 
plazo de seis meses para pr sentar una certificación 
expedida por el Ministerio de Ultramar. 

Id. id. Id. á D. Gregorio Pérez da Rosas y 
Passano, electo Oficial 5.° Interventor de la A d 
ministración de Hacienda pública de Zimbales, 
un pbzo de seis meses para presentar una cer
tificación expedida por el Ministerio de Ultramar, 
así como también los documentos que acrediten 
su aptitud legal, y «1 título corríspondiante al 
citado destino. 

Id. id. Id. á D, Pedro Martínez Freiré, un 
plazo de seis mes*s pera presentar el título corres
pondiente al destino de Oficial 1 / Administrador 
de Hacienda pública de Leyte, para que fué nom
brado por Real órden de 3 de Mayo último. 

Id. id. Id. á los individuos que componen 
la dotación del vapor de guerra «San Quintín», 
un plszo hasta el 31 d*! actual para que puedan 
satisfacer el importe de sus respectivas cédulas 
personales sin recargo alguno por morosidad. 

Id. 6. Nombrf-ndo Vocal Secretario de la 
Junta de Aranceles de Adu^nss, vacante por ha
ber regresado á la Península el que la desem-
p ñabu, á D. Metías M<£fiotte, Jefe de Nego
ciado de la Administración de Hacienda púb!ica, 
que presta sus servicio? en la Intendeacia ge
neral de Hacienda. 

Id. 8. Declarando cesante á D. Miguel Salas 
Valemaña, Oficial 5.° de la Contaduría Central, dis
poniendo al propio tiempo qn© la instancia del 
recurrente se remita á la Capitanía General para 
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los efectos que procedan, respecto al ingreso de 
nuevo en el servicio militar. 

Id. id. Nombrando á D. Juan Diaz Peña, 
para la plaza de Oficial 5.° de la Contaduría Cen
tral. 

Id. 10. Declarando exentos del pago de con
tribuciones personales, por espacio de 10 años, á 
todos los individuos de las primeras cien familias 
que se presenten á poblar el sitio en que se halla 
establecido el destacamento de Sindangan, distrito 
de Dapitan^ en la Isla de Mindadao. 

Id. 11. Concediendo á D. José María García, 
un plazo de seis meses para presentar el título 
correspondiente al destino de Oficial 4.° Admi
nistrador de Hacienda pública de Misamis. 

Id. id. Declarando provisionalmente á Cecilio 
Maninang y Ramirez, Sargento 1.° retirado de 
este Ejército, con derecho á la rehabilitación en 
el percibo de su haber pasivo de pfs. 11'25 men
suales. 

Id. 12. Rehabilitando á D. Federico Ordax 
Avecilla, Jefe de Negociado de 1. ' clase de la 
Contaduría Central de Hacienda, el anticipo de 
licencia que por enfermo y para la Península, le 
fué concedido por decreto de 11 del actual. 

Manila, 30 de Setiembre de 1889.—José A. 
Guillen. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 1.° al 
15 de Julio último, que se publica en la 
«Gaceta», con arreglo á lo mandado en de-
cr -to de 28 de Octubre de 1869. 
Julio 2. Disponiendo que la cantidad de pfs. 

1.020, importe del tercer trimestre del crédito 
de pfá. 4.030 coasignado en el artículo único 
del cap. 3.° de la sección 1.a del presupuesto 
vigente de 1889 para atenciones de la caja de 
inútiles y huérfanos de las Guerras de Ultra
mar, se remita por giro k la órden del Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar, á cuyo fin prévia la 
expedición del oportuno libramiento por la Or
denación de Pagos, la Tesorería general adqui
rirá la respectiva letra. 

Id. id. Id. id. de pfs. 425, importe del ter
cer trimestre del crédito de pfs. 1.700 que 
para suscriciones j compra de libros se con
signa en el artículo único, cap. 11 de la sec
ción 8.a del presupuesto vigente de 1889, se 
remita por giro á la órden del Excmo. Sr. M i 
nistro de Ultramar, á cuyo fin, prévia la expe
dición del oportuno libramiento por la Ordena
ción de Pagos, la Tesorería general adquirirá 
la correspondiente letra. 

Id. id. Id. id. de pfs. 4.019f50, importe 
del tercer trimestre de varios créditos, que en 
junto ascienden á pfs. 16 078, consignados en 
los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y S.9 del cap. 2.° 
de la sección 1.a del presupuesto vigente de 
1889, para gastos de material del Ministerio de 
Ultramar, S3 remita por giro á dicho departa
mento, á cuyo efecto, prévia la expedición por 
la Ordenación de Pagos, de los oportunos l i 
bramientos^ la Tesorería general adquirirá la 
respectiva letra. 

Id. id. Id. id. de pfs. [11.345466^, im
porte del tercer trimestre de varios créditos que 
en junto suman pfs. 45.380'67, consignados en 
los artículos l.0/2.0, 3.°, 5.° y 7.° del cap. I.9 
da la sección 1.a del vigente presupuesto de 
1889, p?.ra gastos de personal del Ministerio 
de Ultramar, se remita por giro á aquel depar
tamento, á cuyo fin, la Ordenación de Pagos, ex
pedirá los correspondientes libramientos para que 
la Tesorería general adquiera la letra corres
pondiente. 

Id. id. Id. id. á que asciende el quebranto 
del giro de pfs. 16.809^666^8, acordado en 
decretos anteriores, se libre como «Remesas á 
la Tesorería Central de la Península», sin per-
juicio de comprender su importe, para su for-
m izacion correspondiente, en el Capítulo de 
«Resultas» de la sección 5.a del primer pro
yecto do presupuestos que se redacte. 

Id. 3. Aprobando la fianza otorgada por la 
sociedad de las mutuas de empleados á favor 
de D. Trinidad Jurado, como Oficial 2.° Guarda-
almacén de la Administración Central de Ren
tas y Propiedades. 

Id. 4. Concedienda 30 dias de licencia por 
enfermo para esta Capital, á D. Ramón de Var
gas y Diez de Bulnes, Jefe de Negociado de 
2.* clase. Interventor de la Administración Cen
tral de Impuestos directos. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera de la 
Agencia del Chartered Bank of India Austra
lia etc. China, puesto que su proposición oca
siona menor quebranto para el Tesoro, la letra 
de pfs. 11.345'16 6[8 sobre Madrid, á la órden 
del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, cuarta 
parte de varios créditos que en junto importan 
pfs. 45.380£67 consignados en los artículos 1.*, 
2.°, 3.°, 5.° y 7.° del cap. I.0 de la sección 1 / 
del presupuesto achual de 1889 para gastos de 
personal de dicho Ministerio correspondientes al 
tercer trimestre del citado ejercicio. 

Id. id. Id . id. de id. id. id. id. de pfs. 4.019í50 
sobre Madrid, á la órden del Excmo. Sr. M i 
nistro de Ultramar, cuarta parte de los créditos 
que en junto importan pfs. 16.078 consignados 
en los artículos 1.°, 2.°, 3.8, 4.* 7 5.» del Ca
pitulo 2.° de la Sección 1.a del presupuesto ac
tual de 1889 para gastos de material de aquel 
Ministerio correspondientes al tercer trimestre dal 
citado ejercicio. 

Id. id. Id. id. de id. id. id. id. de pfs. 1 020 
sobre Madrid, á la órden del Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, cuarta partí del crédito de pfs. 
4.080 consignado en el artículo único del Ca
pítulo 3.° de la Sección 1," del presupuesto ac
tual de 1889 para atenciones de la Caja de 
inútiles y huérfanos de las Guerras de Ultramar 
correspondientes al tercer trimestre del citado 
ejercicio. 

Id. id. Id. id. de id. id. id. id. de pfs. 425 
sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. M i 
nistro de Ultramar, cuarta parte del crédito de 
pfs 1.700 consignado en el artículo único del ca
pítulo 11 de la Sección 8.a del presupuesto ac
tual de 1839 para suscriciones y compra de l i 
bros correspondientes al tercer trimestre del c i 
tado ejercicio. 

Id. 5. Id. el abono á los Sres. A . S. "Wat-
son y Compañía la suma de pfs. 12c82 que sa-
tisfacieron demás por una partida de botellas para 
soda, con cargo k la Sección 5.a art. I.0 del pre
supuesto de 1889. 

Id. id . Aprobando la escritara de obligación 
y fianza otorgada ante el Escribano de Hacienda 
D. Miguel Torres por el chino Ciriaco Velasquez 
Dy-Tangco, para garantir el servicio de arriendo 
del juego de gallos del distrito de Morong. 

Id. id. Adjudicando definitivamente a D. Ale
jandro Monreal, apoderado de D. Lucas Rubín 
las 108 hectáreas de terreno en el pueblo de 
Cabancalan provincia de Isla de Negros, por la 
cantidad de pfs. 364*00. 

Id. id. Id. id. á D. Alejandro Monreal apo
derado de D. Francisco Vaíerano Rubin, las 150 
hectáreas y 15 áreas de terreno en el pueblo de 
Cabancalan provincia de Isla de Negros, por la 
cantidad de pfs. 350^0. 

Id. 6. Admitiendo la renuncia que hace F i 
lomeno Nery, de su plaza de escribiente de la 
Administración de Hacienda pública de Misamis 
y nombrando en su lugar á Filomeno Bacarrosas. 

Id. id. Aprobando el pliego de condiciones re
dactado por la Intervención general para la ad
quisición en concierto público de 2.300 ejempla
res impresos de varios documentos necesarios al 
Gobierno general, durante el ejercicio de 1889, 
y autorizandj k dicho Centro para que_, bajo el 
tipo de 20 pesos, en progresión descendente, pro
ceda á la celebración de dicho concierto que ha
brá de tener lugar á las diez en punto de la 
mañana del dia 23 del actual. 

Id. 8. Disponiendo por conveniencia del ser
vicio que D. Miguel Salas Valemaña, Oficial 

5,9 de le Contaduría Central, declara 
por decreto del Gobierno General dej¡ 
continúe desempeñando su destino ^ , 
sentacion de D. Juan Diaz Peña, electo ^ 
plazarle. 

Id. id. Aprobando la fianza otorgó ' 
sociedad de las mútuas de empleados • 
de D. Pedro Martínez Freiré, como ()¿f 
Administrador de Hacienda pública de 

Id, id. Admitiendo la renuncia qu9 L 1 
drós Masecampo, de su plaza de escri^if^] 
la Administración de Hacienda publica(jlj. 
y nombrando para reemplazarle k Isidro «̂1 

Id . id. Id . id. que hace Pedro ^ 
sas, de su plaza de escribiente de la 
cion de Pagos, dotada con el sueldo ^ 
121 pesos, y creando en su lugar uaaL 
pesos al año, para la cual se nombra á I 
Buson, meritorio de la misma, y del rem» 

h D 

de 97 pásos se distribuyen a los escrM 
Alejandro de Lara, Braulio Rivera, Valej| [ 
Castro, Cayetano Espinosa, Telesforo Bu gtra 
Simplicio del Castillo y Santiago TamW y 

Id. 9. Aprobando la fianza otorgada«. 1. 
Sociedad de las mútuas de empleados á ̂  ir 
D. José Ma^ía García, como Oficial 4.° í na 
nistrador de Hicienda pública de Misimis 1 

Id. id. Disponiendo que á D. Camilo j 
Lobit, se le abonen por la Adininistrací 
Hacienda de la Laguna en concepto de ¡ 
sa^ á la de Albay, los haberes que le a 
penden como Juez de primera instancia dj 
provincia^ 

Id. id. Aprobando la escritura de contrata 
gada por el propietario de la casa D. 
González á favor del Administrador de k 
vincia de Surigao D. Andrés Sal vio, 
del Juez de Paz de dicho punto en f : » 
de Escribano, para formalizar el arriendo u-
casa por el precio de pfs. 10 mensuak 

Id. 10. Disponiendo se devuelva á 11 
eolás Acero y Abad, la cantidad de 17 j 
2 céntimos que por reintegro de sn paá 
venida á estas Islas, ha ingresado de mái 
Tesoro público. 

Id. 10. Id. que á D. Carlos Pérez 1 
Oficial 5.° Interveator de la Admiaistpaeíj 
positaria de Hacienda d) Tayabas, se Ij 
nen por la Tesorería general en concapti 
mesas á la citada Administración los hibeH ,̂ 
vengado por el mismo. 

Id. id. Dádaranio á D. Mariano de 
Calderón, Ofidal 5.° interino de la A i i * 
cion de Hacienda pública de esta CapitaJ 
derecho al percibo del sobre sueldo de 511 
sos anuales asignados á dicha plaza. 

Id. 11 Disponiendo que á D. Antonio ̂  
Martinez. Oficial 2.° que fué de la m 
Aduanas de la Administración Central 
tas y Propiedades, se le abone el sobr 
asignado á dicha plaza á partir de 2o 
viembre de 1883, en que volvió b. pos^l 
de la misma, hasta el 31 de Diciembra sigo* 

Id. id. Id. que á los apoderados Híl 
D. Sebastian Pérez García, á quien instlta¿ 
tarios el difunto D. Gerónimo Sánchez ^ 
les abone por la Sub delegación de Hac1̂  
blica de Nueva Vizcaya, en concepto ^ 
cipaciones á formalizar, los haberes deve o, 
no percibidos por el mismo como JU9^Q 
tancia de dicha provincia, k partir del ¿ 
de 1886 hasta el 9 de Junio úSniet ^ 

Id. id. Declarando cesante al e801')13!̂ ^ 
Subdelegacion de Hacienda de Abra, - ^ ^ J H 
quez, que percibe el sueldo anual de 96 l 
brando en su lugar á Lucio BiltQace ^ psíRv' 
fruta el sueldo de 72 pesos anU |S-Jl^fM 
plaza que este deja, á Santiago Al*3) 
ritorio de la referida subalterna. ^1 

Id. id. Disponiendo la celebración ^ j . ^ 
concierto de la adquisición de 1-^ ' 
impresos de pasaportes para embarca c 0 $ f 

ras, bajo el mismo tipo y condicione3 

m 
ador 
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anterior, señalando para ello el dia 

Í^orrlpesestimando la solicitud de los Se
dente mes. 

í l ^ ' . ^ geil y Compañía sobre devolución 
% I felicidad ea el pago de derechos del 

i» J 0 navegación satisfechos por la barca 
^ #Martha Davis» en las A.duanas de 

. i f ! de Iloüo. 
•/ Adjudicando á D. Pedro Helvano, las 

98 áreas y 49 cantiáreas de te-juctárra3 j 'pueblo de Zamarraga provincia de 
la cantidad de pfs. 133-19 4 ^ . 

^ l ' Id. á D. Falgeucio Canialejo, las 77 
: 1 ' 16 áreas y 62 centiáre&s de terreno en 

81 ^ ' de San Jacinto distrito de Masbate y 
^ r ' ]a cantidad de pfs. U I W 3l8. 

I ^ Í ' IJ. Antorizando k D. Tomás, D. Ogil-
' «I embarque de maderas á la barca Inglesa 

'% ¿o por el PueTrTt0 d® Lagnimanoc, Taya-
,0I1 destmo á Hong-Kong, 

•^i ¡ 13. Id. las remesas de fondos k las A d -

a 

¡jones de Hacienda de Basilan, Cottabato. 
2amboaDga de pfe. 13.000, pfs. 8*405, 

^64 y pfs- 1 000, respectivamente, para 
h (ir las atenciones de los ramos de Guerra y 

^ ¡na en dichos puntos, así como también los 
_ .que originen dichas remesas. 
T lila, 30 de Setiembre de 1889.-J. A.> Guillen. 

le 

i da G O B I E R N O M I L I T A R . 

Lao de ¡aplaza para el dia 3 de Octnlre de 1889. 
trada y vigilancia, Artillería y nüm. 1.—Jefe de 
%Sr. Comandante de Artillería, D. Antonio Diaz 
Eivera.—Imaginaria, otro, D. Bernardino Aguado.— 

y provisiones, núm. 3, segundo Capitán.—Re-
fiujicimieiito de zacate y vigüanoa montada, Artilie-

piseode enfermos, nüm. 6.—Música en la Lu-
V úm. 3. 
leérden del Excmo. Sr. General de Brigada Go-
idor Militar, interino.—El T . C , Sargento mayor, 
Gírela. • •. 

míe 
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da 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Bdlance en 30 de Setiembre de 1889. 

ACTIVO. 
bl «flel Banco. . . ft 

' i : : : • : : : : : : 
««nacionales y extranjeros . 

Afires varios. . . . 
minie» V̂ 6̂ 1108 • mllsosde pleitos. . 

al Nios cu custodia 
'A . 

^Para negociar, toro. 

PASIVO. 

$ 7.631'38 
898;96 

1.507.696'48 
240.232^2 

58.636í39 
116 093;99 

324^3 
16.033l00 
3.460l24 

416.828'40 
2.752.296'58 

$ 5.120.132^7 

140 Preserva $ 600.000'00 
60.000'Oo 
22 954̂ 31 
9.837'80 

135.277'66 
lencironi; • 2 . 9 8 0 ^ 0 0 

««DaSacion 1.197.020'00 
Ñas extl,aüjeros. 
Ne lentes. 

- . J / Pérdidas! 

ir- ' " Encaja 

JoSÍSiosT,1̂ . ?cePtados 'entos 
y daños1 
^tninistracion! 

185.464'38 
2.650.535-75 

228.629'42 
27.173-29 

25y196 
8 5.120.132^7 

^tnL010¿ibros—José Várela.—V.u B.Ü=E1 Di-
•̂•no, Manuel Marzano. 

RACIÓN %I0S - CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
ta1 fe, quVpaporfs correos «Brutus», «Venus» y «Ro-
rí i> tardV i ^ 5 del actual á las tres 

•WW. ' el i.» para la línea del s> E del Ar_ 
\ ^ Lu¿n ĈIS .^^mos Para âs í'el Norte y 

jflHla UQ'1' respectiyamente, esta Central remi-
1 üí, ^ Cph\ misma la correspondencia para 

S Misam- ll01' Samar; Leyt^ Surigao, Ca-
! y Dumaguete; Zambales, Panga-

11 [Qp T - O " " — ' " ~ ' O 

L L ^ o s TI LePant0. Tiagan. Trinidad, Union, 
E - S a r i n ^ 0 S ^ 1?a8,ayan; Batangas, Mindoro, 
vSa' i0 T r J •A-lt)ay-
^ rlos bre de iSSQ.—El Jefe de ser vi-

FACTORIA. DE SUBSISTENCIAS DE M A N I L A Mes de Agosto de 1889. 

RESULTADO D E L SERVICIO POR SISTEMA. DIRECTO. 

D A . T O S I P ^ R A . L O S P R E C I O S M E D I O S . 

Arroz. 

Harina del comer
cio para pan de 
Hospital. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. . 
Compras. 

Cargro. 
Precio medio. 

Suministrado y mermas. 
Remesado & provincias. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Data para la panificación. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 

Harina del comer- Compras. 
ció para pan de 
tropa. 

Pan de tropa. 

Pan de hospital. . 

Data para la panificación. 
Id. para pan de Hospital. 
Remesados á Ponapé. 

Existencia. 

Precio medio. 

Existencia. 

Cargo. 
Precio medio. 

Existencia. 

S i l . 

Leña. 

Paláy. 

Existencia del mes anterior. • 
Elaboración sin gastos. . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministro 
Existencia 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

^ . \ Para pan de tropa Data por consumo. . ¡ para ^an de Hospit 
Existencia 

Existencia del mes anterior. 
Compras. . • • • 

Cargo 
Precio medio. 

_' A \ Para pan de tropa. 
Data por consumo. . ¡ para ^an de HoSpital 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . 

1. 

Data por 
Marco . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

suministro y mermas. . 
• • • • 

Existencia. 

HectóLs 

1776 
» 

2000 

Litros. 

IMPORTES. 

Pesos. Cén. 

403 

3776 

687 
717 

2372 -

7276 
» 

7040 
40 

40 
Qls.mét. Ki l . Hec. 

_ 9 
» 

"193 
» 

350 
543 

183 
9 

_4 
345 

» 
87 
87 

87 
» 

T i 

» 

T I 

» 
87 
40 
83 

27 
2 7 ! 

27 

14314 
3 

2842 
2480 

8991 

105 
105 
10 

105 
» 
19 
» 
» 
19 

» 
27 

92 
Raciones. 

87 
36.783 
36.870 

. . I 
36.812 

» 
2181 

» 
3755 
5936 

10 
2188 

105 
43 

3593 

4 
2188 

58 
Kilógramos. 

1086 
» 

Qls.mét. 

1 
» 

279 

"279 

139 
7 

131 

K i l ^ 
88 

88 

83 
09 
1)5 

» 
15 

77 
60 

Hec. 
41 

41 

87 

2193 

2189 

358 

358 
730 
142 
820 

396 

» 
933 
933 
730 
933 

» 
"428 

» 
500 
928 
931 
382 
933 

. >, 

613 

872 
382 

135 

5 4 

19 
» 

77 

19 

54 
20 
45 

Hectól.s Litros. 
182 

» 
500 

278 

404 

264 

264 
» 

132 
7 

124 

254 
059 
832 
422 

750 
125 

768 
» 

768 
» 

66^ 
19-: 
911 

292 
» 

810 
1102 

1 
449 

653 

256 
» 

256 
94,7 
277 

780 

838 
>> 
» 

"83̂  
617 
57{: 

& 

IMPORTES. 

Zacate. 

/Existencia del mes anterior. . 
Entreg-ado por el contratista . 

[Compras 
Cargo. 

\Precio medio sin gastos del quintal métrico 
pesos.—Déla ración de 14 kilógramos— 

[Data por suministro 
Existencia. 

Bacion le U Kilógramos. 

5740 
7> 

5740 

5740 

Pesos 

832 

832 

832 

Cent . 

>, 
30G 

» 
3© 

» 
30 ••l 

file:///Precio
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Yalor de las existencias del mes anterior. , 
ídem de las compras, incluso la leña . . . . 

S Jornales y gratificaciones laborales. 
Sal adquirida 
Alumbrado. . . . . . 
Gastos menores. . . . , 

Id. id. extraordi- j 
narios . . . j 

Gastos g-enerales 
aplicados en 
proporción al 
importe de las 
primeras ma
terias . . . . 

Compra y entreten.0 del material. 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é im

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

49 

16 
> 
1 

66 

370 

370 

Importes ajlicaliles á las especies de 

A r r o z 

Pesos . 

7274 
7040 

24 
» 

22 

29 

14389 

G é n t 

358 

» 
320 

060 

738 

820 
396 

P a n 

Pegos. C é n t 

2473 
3755 
139 

4 
4 
2 

23 

6402 

135 
49 

3723 
522 

71.681 
0.040 

2494 

563 
500 
500 

» 
460 

» 

666 

689 1119 429 841 353 22753 

750 
» 

726 
» 

653 
» 

268 
213 466 161 

36.812 6 125 
0.067 0.075 

841 353 
5.740 
0.146 

135 
2529 

13368 

750 
820 
390 

6729 249 

Total . 
BAJAS 

Por suministro k fuerzas extrañas • • • . 
Por remesas k otras Factorías . . . . . 
Por valor de las existencias para el mes siguiente . 

Líquido importe del servicio. 
Suministro-Raciones. . - . 
Precios medios con todo g-astcr . 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina 201 raciones. 
Id. de id. de hospital por id. id. 110 kilógramos. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—El Administrador,' Juan Massi.—V.0 B."—El Comisario de guerra Inspector, 
Juan G. Rodríguez. 

Pa lay 

Pesos. 

292 
810 
13 

G é n t 

838 

» 

591 

Zaca te 

Pesos. 

832 

G é n t 

300 

053 

TOTAL 
Pesos. C é n t 

10040 
12437 

175 
4 
4 

24 

759 
809 
500 

» 
460 
320 

vicio ó haciéndose por administración en ^ 
rematante, é indemnizando éste además 1Q 
perjuicios que se originen. 

9. * Las proposiciones se presentarán ^ 
aello 10." y en pliego cerrado dirigido al 
nistrador Central de Loterías, según el 
adjunto. 

10. Todos los trámites del expediente 
tratación del servicio, se sujetarán á las ^ 
nes de la Instrucción aprobada por Real 
de Agosto de 1858. 

Manila, 13 de Setiembre de 1889.—Florem 
tejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Administrador Central de Lotería? 

Don N. N. vecino de con cédula ^ 
clase núm que exhibe y recoge {* 

citante es chino, hará referencia á la patetl 
pitacion) se compromete á facilitar las 500(y 
molave de las que entran en suerte y isjj, 
premios, que expresa el pliego de condiciones 
del actual, inserto en la «Gaceta* de esta CatL 
estricta sujeción k las bases en dicho pliegol 
das y por la cantidad de (aquí la cantida 
y en número.) 

Fecha y firil 

66 370 

209 

2 ^ 
el 

•rt M 
53 
—< 

T a 
& o B 

25 ^2 

O ir: S 

na 

2§ 

o« 
O M 

as 
s S 
flS 
o ^ 
P<D 
^ 5 

S B j q H i a j i ' l 

s a a o a B A I 

a, ^VsBjqraaH 
o o 

•SBjqmaii 

•suaqcaaH 

•8»UOJBA 

03 \ " S B a q u i » H 

•seaoMA 

glamento del ramo, se publica en la «Gaceta ofi
cial» para general conocimiento. 

Manila, 30 de Setiembre de 1889.—Florentino 
Montejo. 3 
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ADMINISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro, fecha de hoy, ha 
sido autorizada D.* Pascuala Fernandez Cañete, vecina 
de la cabecera de Iloilo, para rifar un carruage 
vis-a-vis enganchado á una pareja de caballos, en 
combinación con el sorteo de Lotería que ha de ce
lebrarse en el mes de Diciembre próximo. 

L a rifa se compondrá de 125 papeletas con 320 
números correlativos tada una, y al precio de cinco 
pesos por papeleta, siendo depositario de dichos ca
rruage y caballos, D. Juan Puerta, que víve en 
la calle "de Osorio al lado de las escuelas de la re
ferida provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el re« 

Autorizáda esta Administración Central para adqui
rir en concierto público 5.000 bolas con los números 
40.001 al 45.000, ambos inclusive, necesarias para el 
aumento de igual número de billetes de Lotería que 
han de constituir el total de las que entran en suerte 
á partir del sorteo que se verificará el dia 15 de Enero 
de ^1890, y 158 bolas que igualmente constituyen los 
premios que correspond n á licíios billetes, con arreglo 
al plan de sorteos aprobado por el Gobierno general 
de estas Islas en uso de las facultades que le confiere 
el art. 3.° del Real Decreto de 11 de Julio de 1884; 
la Intendencia general de Hacienda se ha servido se
ñalar el dia 17 del prefente mes á las nueve y media 
de ^u mañana, para celebrar dicho concierto en esta 
Administración Central, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se insertan. 

Manila, 1.° de Octubre de 1889.—Florentino Montejo. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración 
Central de Loterías para adquirir en concierto pú
blico, 5.000 bolas con los mims. 40.001 al 45.000 
necesarias por consecuencia del aumento de igual 
número de billetes de Lotería; y 158 bolas que 
igualmente constituyen los premios, siendo en total, 
necesario la adjudicación de 5.158 bolas, en virtud 
del decreto del Gobieroo general de estas Islas de 
22 de Agosto próximo pasado. 

1. * La Hacienda contrata rn concierto público la 
adquisición de 5.000 bolas con destino á los nueve 
sorteos ordinarios de Lotería y con los nüms. 40.001 
al 45.000, ambos inclusive, y 158 para el aumento de 
premios, en total 5.158 bolas. 

2. a E l tipo para optar al servicio indicado será 
el de 164 pesos con 75 céntimos, en escala descendente. 

3. a Las referidas 5.158 bolas deberán ser de molave 
y ajustadas en un todo al modelo que obra de ma
nifiesto en la expresada Administración Central de Lo-
terías. 

4. a E l concierto tendrá lugar en la Administración 
Central d*4 ramo el dia y hora que se designe por la 
Intendencia general de Hacienda, 

5. a Para garantir el servicio, el contratista ingre
sará en la Caja de Depósitos el 10 p § de la cantidad 
en que se haga la adiudicacion, y otorgará un con
trato privado con el Sr. Administrador Central, siendo 
de cuenta de aquel los gastos que se originen, como 
los demás del expediente. 

6. a A los 30 dias de hecha la adjudicación, entre
gará el contratista á la Administración Central de 
Loterías las 5.000 bolas y 158 de premios de que 
y i e i e haciéndose referencia. 
, 7.a Tan luego hubiese terminado el ser-vicio y previo 
reconocimiento de haberlo venfirado en las condicio
nes estipu adas, se le liquidaré por dicho Centro el 
Vtilor en que el mismo hubiere sido adjudicado. 

8.a E n caso de que no c mpla el contratista con 
lo estipulado, . se rescindirá el contrato, perdiendo el 
couiratista la fianza, rematándose nuevamente el ser-

ORDENACION G E N E R A L DE PAGOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Resúmen de las obligaciones que han de satisf 
la Tesorería general de Hacienda pública dufl 
mes de Octubre próximo venidero y la 
trimestre del presupuesto de 1889, según resii 
distribución de fondos. 

Olligaciones Centrales d cargo de la 
Tesorería general. 

Presupuesto de 1889. 

ORD 

Secciones. 

I .* Obligaciones generales. 161 
2.1 Estado 5 
3. a Gracia y Justicia . . . 15, 
4. a Guerra 232 
5. a Hacienda 32 
6. a Marina 203 
7. a Gobernación 128.1 
8. a Fomeiato 33, 

,0 

mal 
ü. 
cinj 

Total. 815 
Obligaciones provinciales d cargo de las 

Administraciones de Hacienda pública. 
1.a Obligaciones generales. 
3. a Gracia y Justicia . . . 
4. a Guerra 

Secciones. . ./ 5.a Hacienda 
6. a Marina 
7. a Gobernación 
8. a Fomento 

Total. . 
RESUMEN. 

Obligaciones centrales. , 
Idem provinciales. 

Total general.. 
Manila, 25 de Setiembre do 1889.—El Intervej 

Ordenación.—P. S., Francisco üe Santisteban.-
E l Ordenador general P. E . , A. Omaña. 

or 
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P ^ o Y i d e n . c i a ^ jiadiclalfc 
D o n A n t o n i o P iza r ro I ñ i g u c z , Juez de prir-era 

Juzgado de Quiapo . 
P o r e l p resen te c i t o , l l a m o y emplazo a l 

M a r c o s M a l i m b a n g : , n a t u r a l del pueb lo de P a s í g y ^ l 
el de P a r a ñ a q u e , p a r a que den t ro de l t é r m i n o de 
tados desde esta fecha, se p r e s ' n t e en este Juzgan 
l a r dcc l a r ac ioa e n l a causa n ú m . 5318, que, CP0^ 
j a n d r o Sta . A n a , m e ha l l o i n s t r u y e n d o por ' estara,|(,| 
v e r i f i c a r su p r e s e n t a c i ó n d e n t r o d e l t é r m i n o marcan 
r á n los pe r j u i c io s con:- i í»-uientes . , jj 

D a d o e » e l Juzg-ado de Qu iapo , l .o de Octubre 
t o n i o P i z a r r o I ñ i g u e z ^ t ^ o r m a n d a d o de su Sna.; 1 
B a r r i o . 

Por p r o v i d e n c i a de l S r . JUPZ de p r i m p r a in̂ l3̂ o3 
t r i t o de B i n o n d o , r eca id i en l a causa n ú m . 66/9 c ri 
de l a Cruz , po r h u r t o , se c i t a , l l a m a y emplaza a' ¿I 
cesado, i n d i o , so l te ro , de 26 a ñ o s de edad, ^'^tjll 
p r o v i n c i a de B u acan y vec ino de l a r r a b a l de " ^ L í 
c i ó cochero , p a r a que e l t é r m i n o de 9 dias, cqota 
p u b l i c a c i ó n de este ed ic to • n la « G a c e t a oficia '»- .^ 
e n este Juzgado p a r a ser no t i f icado de una pi"0 
t ada e n d i c h a causa. r,nM\̂  

Juzgado de B m o n d o , 30 de S e t i e m b r e de 1889.—i*31'1 

D o n J o s é A r i a s Bob i s . T e n i e n t e 2.° Ayudan te d ? J | 
y o r de p laza y F , £ c a i i n > - i n u t o r ael 1,1/) í 
i n l e s t a t o , de l T e n i e n t e de I n f a n t e i í a D . Fa„ct.> < 
T r i a r t e f a l l e c i d o á be rdo ( e l v a p o r « C b u n u 
ves ia de Ztfmfioat ga á M a n i l a . 4» Hj 

U s a n d o de las ff icul t^des q u a m e c05- m 1'T 
E n j u i c i a m i e n t o m i l i l a r j or el [ r e s e n t o ^ . " r , . , \ : t f l * 
h e r e d e r o » de d i f u n t o T c u i . n t p D . Psb lo E l o ^ j r ] 
pa r a que en e l l é r m i o de !0 dia?, con sdos ^ j 
b l : c a c i o n de este ( d . c » . en el P o l e n t i n c'flcl8la plí 
t e p r r s e n t e n en ei G c b i i n o M i h i a r de (.s1.* j í 
fin de nco j^e r !o que d finado b a j a dejaou ^ 
n i e n t o , ó e n su deie( le d é n poder l ega l a \ 
r ep resen te . . 

M & m l a , 3 t e Se t ien hre de 1 8 8 9 . - J o r é A " 8 " ' 

IMP. DE RAMUREZ Y COMP.—MAGIALLA-NS5 


